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y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro.

En f'U virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo di~uesto en el
articulo sesenta y tres da la Ley del Patrimonio del Estado, de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don DionisioFernández
Martínez, con domicilio en Quintanilla de Urz (Zamora), de
una finca, propiedad del Estado, que a continuación se de;3
cribe:

Urbana, en término municipal de Quintanilla de Urz, calle
Cañuto, número dieciséis. con una superfície de ochenta me~

tres cuadrados, y los linderos siguientes: Derecha. el Estado;
izquerda, Dionisia Fernández; fondo, Carmen Barrero Alfonso.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benavente al
tomo mil ciento treinta y uno, libro veinticinco, folio setenta
y nueve. finca número dos mil doscientos treinta y dos, ins
cripción primera.

Artículo segundo.-EI precio total de dicha. enajenación es
el de mil doscientas ochenta pesetas (L280 ptasJ. las cuales
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente, en el
plazo de qUInce días, a partir de la notificación porla Delega
ción de Hacienda de Zamora, siendo también por cuenta del
interesado todos Jos gastos originados en la· tramitación del
expedionte y los que se causen en cumplimiento del presente
Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Zamora pftra que en nomorede} Estado
comparezca en el otorgamiento de la correspondiente escri~
tura. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALHEH'fO MONREAL LUQUE

DECRETO 320/1973, de 15 de febrero, por el que se
acuerda la ena;enación directa de la torre deno~
minada ...4dda:va», sita en el término municipal
de Mercadal (Baleares), a la Sociedad propietaria
del terreno sobre el que se encuentra ubicada:

La Sociedad ..Addaya, S, A.», ha interesado la adquisic:ón
directa de la torre denominada ..Addaya~, propiedad del Estado,
:'tita en ~)l término municipal de Mercadal. ubi,,:ada en terrenos
propiedad de la citad,.. Sociedad. que ha sido tasada por los
Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda en la cantidad de
ciento s'Btünta y treS mil quinientas cincuenta pesetas.

En el pre~lIte caso concurren circunstancias que justW.can
hacer uso de la autorización concedida en el articulo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil novecientos S~5enta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro d,~ 1-Iacienda y previa
deliberación del Consejo de· Ministros en su reunión del día
nueve de febrero de mil novecientos setenta y tres,

DI S P O NG O

Artículo primero.-De conformidad Con lo dispuesto en el ar
tículo sesenta y tres de la Ley del Pa:trimonio del Es~ado de
quince de abril de mil novecientos S'ú:.;enta y cuatro, se acuer
da la enajenación directa a favor de la Sociedad "Addaya,
Sociedad Anónima», con domicilio en Mahón, Anuncivay, nú~

mero veinticuatro, de la torre denominada ~Adt'aya", sita en el
término municipal d'B Mercadal (Baleares). propiedad del Es
tado, ubicada en tetrenos propiedad de la: citada Sociedad, que
se describe seguidumente:

"Antigua torre de defensa y vigía, denominada "Addaya'* o
~Ca]a Moli», dB forma troncocúnica, de dos plantas y que ocupa
una superficie de setenta y ocho coma cinco metros cuadrados,
con un díámetro de diez metros y una altura de seis coma
cinco metros; limita por sus cuatro lados con finca propiedad
de «Addaya, S. A.". Inscrita en el Registro dB la Propiedad a
favor del Estado al tomo ochocientos veintinueve, libro setenta
y, cuatro, folio~ veintiocho, finca tres mil doscientos dieciocho,
inscripción primera.»

Dicha torre está sujeta a la legislación general. sobre te~
soro artístico y específicamente al Decreto de veintidós de
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, sobre protecCión a
los castillos españoles, y disposiciones complementarias, debien
do dar al monumento el uso adecuado a su naturaleza y todas
las ?~ras de restauración habrán de ser aprobadas por la Di·
recCl.on. Genera! de Bellas Artes, previo informe del Consejero
prcv1fiClal de Bellas Artes,

Artícub s'2gundo, - El precio de dicha enajenaci6n es de
ciento setenta y tres mil qumientas Cincuenta pesetas <173.550
pesetas), las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el
adquirente. en el plazo de quince oias. a partir de la notifica~

ción por la Del'8gnc1ón de Hacievda de Baleares, siendo tam
bién por cuenta de la citada Sociedad todos los gastos origi
nados en la tramitación del expediente y los que se causen
en cumplimiento del presento¿ Decreto.

Artículo tercero-Por el Ministt.'rio de Hac.ienda, a través de
la n¡rección General del Patrimonio del Estado, se l1~varán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el present-d Decreto y se faculta al senor Delegado
de Hacienda en Baleares para que Bn nombre del Estado con
curra en el otorgamiento de la escritura correspondiente,

Asi lo· dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid
a quince de febrero de mil novecientos set.enta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Mínisü'C' de Hacienda,
ALBEHTO MONREAL LUQUE

DECRETO 321/1973, de 15 de febrero, por el que se
autoriza a RENFE para permutar una parcela de
terreno de 150,80 metros cuadrados por otra pro
piedad de ..La Instrucción Popular, S. A .... de 154
metros cuadrados, sitas en el término municipal
de Figueras (Gerona).

Por la Delegación Especial del Ministro de Hacienda en
RENFE ha sido solicitado, a petición de dicho Organismo, se le
autorice a permutar una parcela de ciento cincuenta coma
ochenta metros. cuadrados por otra, propiedad de «La Instruc·
ción Popular. S. A.". de ciento cincuenta y cuatro metros cua~

drados, sitas ambas en el término municipal de Figueras (Ge
rana), con el fin de mejorar los accesos a los terrenos que
RENFE posee en aquella zona.

Considerándose oportuna tal solicitud,. a propuesta del Mi·
nistro de Hacienda y previa d'elíberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día nueve de febrero de mil novecientos
setenta y tres,

DISPO,NGO

ArtiGulo ÚnicO.-De conformidad con lo \3stablecido en el
articulo cuarto de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año mii no ....ecientos setenta y dos. se autoriza a RENFE
para que pueds. purmutar el terreno de su propiedad con otro
propiedad de ~La lnstruccián Popular, S. A.».

Terrena de HEN FE: Parcela de terreno en el término muni
cipal de Figueras, situada al lado izquierdo y frente a los kiJó
mBtros doscientos cuarenta y siete/trescientos noventa y cinco
a doscientos cuarenta y siete/cuatrocientos veinte de la línea
de ferrocarril Tarragona a Barcelona y Francia, Su superficíe
total es ele ciento cincuenta coma ochBnta metros cuadrados,
prGsent.'l.r,do forma triangular alargada de Este a Oeste, con
los siguientes lindero.s: Al Norte y Oeste. con terrenos dB "La
Instrucción Popular, S. A.~; al Sur y Este, con terrenos de
RENFE.

Terrenos de "La Instrucción Popular, S. A. .. : Parcela de
terreno en el té!'mino municipal de Figueras. situada en el lado
izquierdo y frente a los kilómetros doscientos cuarenta y siete!
cuatl"Ocientos veinte a doscientos cuarenta y siete/cuatrocien
tos ~uarenta y ocho de la línea- del ferrocarril Tarragona a
Barcelona y Francia, con una superficie total de ciento cin~

cuenta y cuatro metros cuadrados. Presenta forma triangular
alargada de Este a Oesrny tiene los siguientes linderos: Al
Norte, calle del Doctor Burgas; al Sur y Este, con terrenos de

RENFE, y al Oeste, con terrenos de .La Instrucción Popular, So~

ciedad Anónima".

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de febn:,ro de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El !;1ipi<;tro de Hacienda,
ALBERTO l\1ONREAL LUQUE

DECRETO 322/1973, de 15 de febrero. por el que se
accede a la reversión soUcitada por el Ayunta~

miento de Pobla de Segur (LéridaJ de una parcela
de terreno que donó al Estado para la construc~

ción de un edificio con desUno a los servicios
de Correos y. Telecomunicación,

El Ayuntamiento de Pobla de Segur n.árida) donó al Es~

tnd') una parcela de l;·"rreno. sita en dicho término municipal.
con una superficie da ci8llto ochenta metros cuadrados, la
cual fué uC2ptada por escritura pública fecha trece de mayo
de mil novecientos cincuenta y cinco con el fin de' construir


